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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal declarativo 

Demandante: 

Luz Amparo Ospina Montero  

Juan Manuel Díaz Ojeda 

Laura Andrés Díaz Ospina 

Demandado: Sociedad Habitalia Desarollos S.A.S y otros  

Vinculados: 

Agente especial Liquidador de la SOCIEDAD 

HABITALIA DESARROLLOS S.A.S., designado por la 

Alcaldía de Armenia, según Acuerdos que reposan en el 

expediente, doctor JOAN SEBASTIAN MARQUEZ 

ROJAS 

Radicado: 630013103002-2020-00148-00 

Asunto: 
Informa terminación  

No tramita renuncia  

 

En virtud al memorial presentado por Fabre Botero Arias (doc.76), se informa 

que el despacho por medio de providencia del 26 de enero de 2023 decretó la 

terminación del proceso ordenando su archivo por medio del Centro de 

Servicios; así mismo, atendiendo la solicitud del documento 74, a través de auto 

del 17 de octubre de 2023 se reiteró la orden de archivo. 

 

Por otro lado, revisando el memorial (doc. 76), el tipo de proceso que se 

menciona (acción popular) y las partes relacionadas, no corresponden al 

presente proceso bajo radicado 630013103002-2020-00148-00. 

 

Agregar el referido memorial a la actuación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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